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RESUMEN 

 

La concentración bancaría es la posición de dominio de algunos bancos que manejan 

el mercado cuya capacidad de contorl se extiende a un importante porcentaje de los 

depósitos y las colocaciones del mercado financiero en el que operan, lo que genera 

distorsiones en el mercado por la afectación en las tasas de interés y el acceso al 

crédito. Debido a la importancia que tienen las concentraciones, esta investigación 

busca determinar si la concentración bancaria genera o facilita el acceso al crédito y el 

desarrollo del entorno macroeconómico. En un primer momento, se ha explicado la 

diferenciación entre las concentraciones públicas o privadas, variedad que responde a 

sus objetivos y naturaleza de ser: mientras que las privados tienden a buscar beneficios  

económicos, aquellas controladas por el Estado tienden a masificar el acceso al crédito.  

En el segundo capítulo, se ha desarrollado cómo estos grupos de poder buscan la 

creación de oligopolios mediante integraciones verticales y horizontales con el fin de 

controlar el mercado. En el tercer capítulo, se ha profundizado en el rol que cumplen 

los entes reguladores como las superintendencias y los bancos de reserva para fijar 

parámetros que conserven la estabilidad del sistema financiero a través de normas de 

cumplimiento de ratios de solvencia y límites legales para las colocaciones. En el 

cuarto capítulo, se ha dado alcances sobre cómo las supervisoras controlan los seguros 

de depósitos y morosidad para asegurar la sostenibilidad de los depósitos de los 

ahorristas.  En un quinto momento, se ha desarrollado cómo los contextos de 

concentración bancaria pueden o no determinar las tasas de interés del sistema 

financiero en el que operan. Por último, se ha explicado cómo el entorno 

macroeconómico influye en el sistema financiero y viceversa, las crisis financieras 

afectan el valor de los bonos soberanos y las tasas de interés interna. 

Palabras clave: Concentración bancaria, tasas de interés, acceso al crédito, 

PYME, oligopolio, banco en la sombras. 
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ABSTRACT 

Banking concentration is the dominant position of some banks that manage the market 

and whose capacity of control extends to an important percentage of the deposits and 

placements of the financial market in which they operate. Its participation could generate 

distortions in the market by affecting interest rates and access to credit. Due to the 

importance of concentrations, this paper requires to determine whether bank 

concentration generates or facilitates access to credit and the development of the 

macroeconomic environment. First, it has explained the differentiation between public 

and private concentrations, a variety that responds to their objectives and nature: while 

the private ones tend to seek economic benefits, those controlled by the State tend to 

massify access to credit.  In the second section, this research has developed how these 

power groups seek to create oligopolies through vertical and horizontal integrations in 

order to control the market. In the third section, the role played by regulatory agencies 

such as superintendencies and reserve banks in setting parameters to maintain the stability 

of the financial system through solvency ratio compliance standards and legal limits on 

loans was discussed in greater depth. In the fourth section, it has been explained how 

supervisory agencies control deposit and delinquency insurance to ensure the 

sustainability of savers' deposits.  In the fifth section, the paper has developed how 

banking concentration contexts may or may not determine the interest rates of the 

financial system in which they operate. Finally, it has been explained how the 

macroeconomic environment influences the financial system and vice versa, financial 

crises affect the value of sovereign bonds and domestic interest rates. 

Key words: banking concentration, interest rates, access to credit, PYME, oligopoly, 

shadow banking 
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Introducción 

En el presente milenio, los cambios económicos, sociales, tecnológicos, sumados 

al crecimiento de nuevos mercados y su subsecuentes aspectos de regulación, han 

motivado un entorno bancario más competitivo y globalizado. Este panorama ha 

facilitado la concentración bancaria a escala internacional. Por otro lado, estos cambios 

en el sistema financiero internacional se han visto favorecidos por coyunturas económicas 

desfavorables, como la crisis financiera de 20081, cuando las entidades bancarias se han 

visto obligadas a identificar ahorros de costes y generar ganancias que les permitieran 

competir sin dejar de operar. 

La concentración implica el riesgo de afectar la situación competitiva general en 

el mercado bancario, que puede llegar a ser controlado por grandes entidades de crédito, 

lo que termina impactando en componentes como la tasa de interés, el acceso al crédito, 

las regulaciones de los organismos de supervisión, el crecimiento de empresas por 

integración vertical y sus efectos en el entorno macroeconómico. 

La posición de dominio puede generar distorsiones en el mercado que faciliten la 

creación de oligopolios, lo que termina en una reducción de la competencia en perjuicio 

de los consumidores. La concentración bancaria está relacionada con grupos de poder que 

tratan de ingresar a otros sectores con el fin de integrarse horizontalmente.   

En este sentido, al hacer referencia a la concentración bancaria no se puede dejar 

de lado sus entes reguladores, pues desde su creación el objetivo principal no es otro que 

la seguridad, con el fin de preservar el funcionamiento eficiente del mercado financiero. 

En un principio, estos velaban por el ordenamiento del acceso al mercado y los requisitos 

que debe cumplir una empresa financiera para poder ejercer una actividad. Sin embargo, 

los diferentes sucesos ocurridos en las décadas pasadas desencadenaron que se ajusten y 

fijen nuevas políticas de regulación. Desde finales de 1974 se suscribieron acuerdos los 

acuerdos Basilea2.  

                                                 
1 La crisis financiera global de 2008 se desató de manera directa debido al colapso de la burbuja 

inmobiliaria en Estados Unidos en el año 2006 que, hacia octubre de 2007, provocó la llamada crisis de las 

hipotecas subprime. Las repercusiones de la crisis hipotecaria comenzaron a manifestarse de manera 

extremadamente grave desde inicios de 2008, contagiando primero al sistema financiero estadounidense y 

después al internacional. Su principal consecuencia fue una profunda crisis de liquidez.  
2 Estos acuerdos están conformados por Basilea I, Basilea II y Basilea III, y reciben su nombre por la ciudad 

suiza en donde el Comité establece su secretariado con sede en el Banco de Pagos Internacionales (BIS). 

Dicho Comité se creó con la participación de representantes, autoridades de supervisión bancaria y bancos 

centrales de Alemania, Bélgica, Canadá, España, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Luxemburgo, 
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A raíz de esta situación, se plantea la siguiente pregunta investigación: ¿la 

concentración bancaria genera y/o facilita el acceso al crédito y el desarrollo del entorno 

macroeconómico? 

Esta investigación rescata una serie de opiniones divergentes y coincidentes sobre 

los distintos aspectos que, a entender de los autores, resaltan las controversias. 

El objetivo general es determinar si las entidades de regulación tienen incidencia 

en el control o en minimizar los efectos contraproducentes que podría generar la 

concentración bancaria, así como el efecto del acuerdo de Basilea en la regulación. Los 

objetivos específicos están relacionados con la facilidad o dificultad de acceso al crédito; 

su relación con el tamaño de las empresas y su hoja de balance; la discriminación por 

género; el incremento o reducción de las tasas de interés y su impacto en el desarrollo 

empresarial; y el efecto de los oligopolios en el entorno macroeconómico: las barreras de 

entrada al mercado, la integración horizontal y vertical, en un contexto de concentración 

bancaria. 

La realidad de los contextos son diferentes y con frecuencia se resalta el hecho de 

que la concentración bancaria impacta más hondamente el desarrollo de los diferentes 

países. Tomando como referencia las diferentes posturas y los escenarios de Estados 

Unidos, los países de la Unión Europea, Asia, y América Latina, se observa que las 

naciones desarrolladas tienen un menor grado de concentración. 

Esta investigación propone analizar en profundidad la relación entre la 

concentración bancaria y el desarrollo económico en los diferentes entornos, así como su 

efecto en el acceso al crédito y la tasa de interés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
Suecia, Países Bajos y Reino Unido. A pesar de que el Comité de Basilea posee una gran autoridad en 

materia bancaria, no emite recomendaciones de acatamiento forzoso a los países miembros. 
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I. Concentración bancaria 

Se entiende por concentración bancaria al proceso a través del cual se reduce la 

cantidad de compañías de servicios financieros que operan en un mercado. Esta 

disminución es consecuencia, principalmente, de las fusiones y adquisiciones realizadas 

entre dichas empresas (Cantalapiedra, 2020). El grado de concentración se mide 

utilizando el índice de Herfindahl o de Herfindahl y Hirschman (IHH)3 —también 

llamado como de las mayores empresas—y el índice C44. 

Cuando se hace referencia a la concentración bancaria es importante distinguir 

entre estatal o privada, puesto que el contexto en el que opera en ambas es diferente. 

La concentración bancaria presenta realidades diversas en los diferentes entornos. 

Para Fohlin y Jaremski (2020) juega un papel relevante en la estabilidad financiera. En 

Estados Unidos, se redujo o permaneció estable hasta 1920; luego, empezó su 

crecimiento, como consecuencia del auge de los cinco bancos más grandes de Nueva 

York. Posteriormente, en 1990, tuvo un segundo punto de inflexión en que se aceleró en 

mayor magnitud hasta su retroceso durante la Gran Recesión5.  

Asimismo, Ijtsma et al. (2017), luego de realizar un análisis estadístico de la 

relación concentración-estabilidad en 25 países de la Unión Europea, indicaron que no 

existe ningún efecto negativo en la concentración en los bancos ni en la economía, por lo 

que las fusiones no afectan el equilibrio financiero y el efecto sería, en todo caso, ínfimo. 

Kubiszewska (2017) efectúa un análisis de los indicadores HHI y de las cinco 

ratios de concentración (CR5)[concentration ratio five], y determina que hay una 

diferencia en el crecimiento de la concentración en los países de la Unión Europea de la 

región báltica —principalmente en Lituania y Estonia—, donde alcanza el nivel más alto 

de HHI. Considera que los cambios más marcados están en los países que debieron 

cambiar sus economías y sus sistemas bancarios, como el caso de los países de Europa 

Oriental. 

Otros autores señalan que el poder de mercado no está relacionado con una menor 

concentración bancaria y que el poder de mercado de los bancos no está necesariamente 

                                                 
3 El IHH informa tanto sobre la concentración económica de un mercado como acerca de la falta de 

competencia en un sistema económico. Un índice elevado expresa un mercado muy concentrado y poco 

competitivo.  
4 El modelo de estudio C4 refleja porcentualmente la situación de los mercados en términos de 

competencia, atendiendo a la situación e importancia de las cuatro mayores empresas que operen en estos.  
5 Gran Recesión es la denominación con que se hace referencia a la crisis económica mundial originada 

en los Estados Unidos en el año 2008. 
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en relación con una posición competitiva débil. Sobre esta diferencia, Bernini y 

Montagnoli (2017) analizan diferentes indicadores de competencia y su divergencia desde 

una perspectiva teórica para emplearlas en el estudio de la competitividad de los bancos 

de Europa Central y Oriental con la finalidad de investigar si los bancos más competitivos 

realmente tienen menos poder de mercado. Encuentran que estos bancos acrecientan su 

poder de mercado cuando hay una baja concentración bancaria y no necesariamente se 

vuelven menos competitivos. Finalmente, concluyen que los bancos más competitivos 

tienen menos poder de mercado en casi todos los países de Europa Central y Oriental, y 

la concentración del mercado, el poder de este y el comportamiento competitivo están 

débilmente relacionados entre sí. 

Según Arcuri y Levratto (2018), la concentración bancaria facilita el acceso al 

crédito y disminuye el peligro de quiebra en las pequeñas empresas. Para estos autores, 

el rol de los mercados financieros como determinantes de la quiebra de las empresas tiene 

como parámetro que las empresas pequeñas y jóvenes pueden verse afectadas por 

dificultades financieras en sus primeros años de operación. El mercado financiero influye 

en la mejora de los impulsores de las fallas, transformándolas en oportunidades de 

aprendizaje para futuros avances del manejo empresarial. Además, Arcuri y Levratto 

(2018) examinan fuentes de las dispares regiones de Italia, y hallan que las características 

de las instituciones financieras varían según la región, siendo de mayor importancia para 

su análisis las empresas más pequeñas. En ese sentido, establecen que existe una relación 

entre la concentración bancaria y la quiebra de las empresas más pequeñas, en donde se 

reduce la probabilidad de default mientras más concentrado esté el mercado financiero.   

En una tercera línea de investigación, referidos a la estructura del capital social de 

bancos públicos y privados y su relación con la estabilidad bancaria, considera que los 

mayores niveles de capital social se asocian a menores quiebras en épocas de crisis como 

la del año 2000. Con respecto a esto, Jin et al. (2017) indican que también presenta una 

relación positiva con la transparencia contable, pero un efecto negativo en cuanto a la 

toma de riesgos. 
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II. Entes reguladores 

 

El sistema financiero está conformado por diferentes sectores, de los cuales los 

grandes bancos son el núcleo, seguidos por compañías de seguros y reaseguros, fondos 

de pensiones, fideicomisos de inversión, gestión de compañías fiduciarias, especialistas 

en banca de inversión, administradores de patrimonio. Sobre ello, para Knight (2018), las 

instituciones que no están reguladas, como los bancos en la sombra que compiten con el 

negocio de intermediación crediticia de los bancos regulados, también incluyen el sistema 

financiero.  

Según Djalilov y Piesse (2019), la regulación bancaria es una combinación de 

políticas de supervisión y restrictivas que tienen como objetivo proteger al sector bancario 

de la asunción de riesgos excesivos, desarrollar el sistema de gestión de riesgos bancarios, 

así como proporcionar supervisión bancaria. De manera complementaria, para 

Kruglikova et al. (2018), la regulación también incluiríavelar por el desarrollo y 

estabilidad del sistema bancario. 

La importancia de la regulación para el sector bancario resalta después de una 

crisis. Por ello, Djalilov y Piesse (2019) expresan que, si bien los costos de las crisis no 

son frecuentes, cuando se origina una pueden ser grandes, pues estas alteran la economía 

política de manera que permiten reformas económicas. Mingzhu y Xiaojie (2019) creen 

que estas reformas, acompañadas de la supervisión, podrían reducir el riesgo bancario y 

mejorar el desempeño de la economía. Estos mecanismos de regulación surgen en 

contextos de crisis y ayudan a los controles de la estabilidad bancaria. 

Las crisis financieras son parte del sistema, pero no fue hasta 1930 cuando se 

aplicó la restricción de actividad y ramificación, lo que llega a ocasionar una competencia 

restringida y una estabilidad mejorada. Sin embargo, la liberalización financiera 

internacional en las décadas de 1970 y 1980 trajo consigo la fragilidad bancaria y la 

expansión de las actividades que no generan ingresos por intereses, sino que aumentan el 

riesgo de insolvencia de los bancos (Mingzhu & Xiaojie, 2019). 

Las reformas regulativas internacionales, como los acuerdos de Basilea son 

respuestas conocidas a las crisis. Surgidas en la década de 1970 fueron la respuesta al 

colapso de Bankhaus Herstatt en Alemania que llamó la atención, ya que estaba vinculado 

a los sistemas bancarios nacionales e internacionales, exponiendo su vulnerabilidad al 

contagio fronterizo (Pagliari & Wilf, 2020). Llegó a países que albergaban importantes 
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centros financieros, como Nueva York, Londres, Hong Kong, Tokio y Frankfurt. Esto 

condujo a la creación del Comité de Supervisión Bancario de Basilea (BCBS) [por sus 

siglas en inglés] en 1974, el cual desarrollaría una serie de estándares prudenciales para 

la regulación de los bancos con actividad internacional. El primer documento disponible 

data de 1975.  

Además de que el BCBS ha surgido como el principal ente para la coordinación 

de las regulaciones bancarias en respuesta al regreso de las crisis financieras 

internacionales, estas regulaciones son un estándar internacional (principios, mejores 

prácticas y/o pautas) que, posteriormente, mediante un documento escrito es informado 

públicamente por un organismo internacional, definido por la Junta de Estabilidad 

Financiera y respaldado por el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional.  

Más tarde, en la década de 1980, la desigualdad salarial en Estados Unidos 

aumentó entre el 15% y el 20%, y esto se atribuyó a la industria financiera, lo que 

favoreció la creación de otros organismos de establecimiento de estándares, como la 

IOSCO, en 1983, que coordina las regulaciones de valores; la Asociación Internacional 

de Supervisores de Seguros, que coordina las mejores prácticas entre los supervisores de 

seguros; y la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad, que coordina los 

organismos nacionales de establecimiento de estándares de contabilidad (Manish & 

O’Reilly, 2018).  

Pagliari y Wilf (2020) plantean que, entre 1983 y 1990, diversos países 

experimentaron la liberación financiera sustancial (regulaciones sobre controles de 

impuestos), hechos que ocasionarion un mejor desarrollo económico y acceso al 

financiamiento.  

 A partir de 1990, la mayoría de los países en desarrollo reformaron su banca de 

sistemas a través de la privatización bancaria, el control de intereses, y la iniciación de 

mercado a bancos extranjeros, etc. Es decir, las grandes instituciones financieras 

expandieron sus operaciones transfronterizas para competir en los mercados extranjeros 

y diversificar sus exposiciones al riesgo. La mayoría de estas instituciones utilizaron 

estrategias de negociación de riesgo, incluidas complejas estructuras de titulación de 

incumplimiento crediticio, trasladando el riesgo de sus balances a los mercados de valores 

mayoristas, ya que en ese momento se consideraban beneficiosos y promovían un sistema 

financiero más resistente (Manish & O’Reilly, 2018).  
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A raíz de ello, en el año 2004, el BCBS creó Basilea II con el fin de establecer un 

estándar internacional, pues, de acuerdo con Djalilov y Piesse (2019), se empezó a 

observar tanto la capacidad de una persona o de una empresa para devolver los préstamos 

concedidos como su tiempo de recuperación. Ante esta situación, se decide crear tres 

pilares6; pero no se consideraron los riesgos estructurales y los vínculos en el sistema 

financiero que podrían crear riesgos sistémicos. Además, los controles regulativos y de 

supervisión inadecuados dieron como resultado un enorme apalancamiento en todo el 

sistema financiero y una dependencia excesiva por parte de los bancos de la financiación 

mayorista a corto plazo.  

Ni el sector financiero ni la academia pudo prever que se aproximaba una gran 

crisis financiera, que finalmente estalló en el año 2007, y fue provocada por el aumento 

extremo en el apalancamiento del sector de los hogares a través del mercado hipotecario 

de EE. UU.  Esta falta de control causó la disminución en el valor de los tramos de CDO7. 

Dicha crisis alcanzó su punto culminante a finales del  tercer trimestre de 2008, lo que 

llegaría a afectar al sistema financiero en los Estados Unidos y en varios otros países 

altamente industrializados. Según Jones y Knaack (2019), la crisis fue un poderoso 

recordatorio de que la regulación y supervisión inadecuadas en el sistema financiero 

puede tener repercusiones globales. De esta manera, resultó ser un llamado de atención 

para fortalecer la cooperación reguladora internacional.  

Los grandes bancos e instituciones financieras experimentaron graves problemas 

financieros, de los que se recuperaron con rescates financiados por los contribuyentes o 

apoyados con garantías del banco central y del gobierno. Berger et al. (2016) mencionan 

                                                 
6 Pilar 1: Requerimientos mínimos de capital: propone reglas para el cálculo de los requerimientos de 

capital, motivando a los bancos a mejorar su administración y medición de riesgo crediticio, operacional y 

de mercado. 

Pilar 2: Revisión de la entidad supervisora: trata sobre el proceso de supervisión bancaria para evaluar el 

riesgo global de las entidades de intermediación financiera. Se basa en principios de vigilancia de 

coeficientes mínimos de capital, control de estrategias de cálculo de riesgos y su supervisión, seguimiento 

y obtención de información, revisión de control interno y anticipación en la intervención en caso de ser 

necesario. 

Pilar 3: Disciplina de mercado: basada en el suministro de la información de forma clara y transparente 

sobre políticas de gestión de riesgos, suficiencias de capital y exposiciones a riesgo con carácter de 

temporalidad frecuente de los mercados financieros. El objetivo es permitir un efectivo seguimiento de la 

solvencia y la capitalización de los bancos. 
7 Una obligación de deuda garantizada (CDO)[collateralized debt obligations] es un título de deuda que 

tiene como colateral un conjunto de instrumentos de deuda, como bonos o hipotecas. El CDO es un derivado 

de crédito. Se utiliza generalmente para cubrir una cartera de activos con riesgo de crédito. 
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que un claro ejemplo es el de Alemania, que durante la última crisis FMAS8 brindó apoyo 

de capital a seis bancos en problemas.  

Por otro lado, según Buchak et al. (2018) los bancos sombras910 comenzaron a 

ganar participación en el mercado, aunque ya tenían un porcentaje en el mercado 

hipotecario minorista antes de la crisis. No fue hasta el año 2007 cuando las actividades 

de la banca en la sombra comenzaron a crecer de forma considerable. Duplicó, 

aproximadamente, del 25% en 2007 al 50% en 2015, y la mayor parte del crecimiento se 

produjo después de 2011. Este incremento se debe, principalmente, a la dificultad que 

pymes y emprendedores, entre otros, encuentran para obtener financiación bancaria. Sin 

embargo,  esta crisis no les fue ajena, pues muchos bancos en la sombra en el año 2008 

se declararon en quiebra o fueron vendidos a los bancos tradicionales, puesto que no 

obtuvieron financiación adicional. Por consiguiente, durante la crisis financiera y la 

siguiente recesión, las hipotecas de los bancos en la sombra disminuyeron 

significativamente.  

El colapso de estas instituciones, el alcance de los rescates de los contribuyentes 

y el consiguiente impacto en la economía han llevado a una reevaluación de los beneficios 

del modelo de banca universal. En 2008, se puso en marcha la implementación de un 

programa de reforma regulativa financiera, comandado por el G2011 que, al mismo 

tiempo, se constituyó como cumbre de jefes de estado. Este grupo creó un programa que 

está diseñado como un conjunto de medidas reforzadas para regular. Para Knight (2018) 

es un paso importante hacia el logro de una economía mundial sólida y menos propensa 

a las crisis; está conformado por ministros de finanzas y gobernadores de bancos 

centrales, la Junta de Estabilidad Financiera (FSB)12 que, con ayuda del Fondo Monetario 

                                                 
8  Es una institución de derecho público federal, para estabilizar y recapitalizar la crisis financiera provocada 

en el 2008, es decir, un fondo de estabilización del mercado financiero (bundesanstalt fur 

finanzmarkktstabilisierung). 
10 La banca en la sombra es la actividad de intermediación crediticia o financiación realizada por cualquier 

entidad financiera, infraestructura, plataforma, que se encuentra total o parcialmente fuera del circuito 

bancario tradicional. 
11 Foro cuyos miembros permanentes son 19 países de todos los continentes; reúnen el 66% de la población 

mundial y el 85% del producto bruto mundial. Crean un espacio de deliberación política y económica del 

mundo. 
12 Organismo internacional que monitorea y hace recomendaciones sobre el sistema financiero global. Su 

finalidad es promover la estabilidad financiera internacional a través del aumento de intercambio de 

información y cooperación en la supervisión y vigilancia financieras. 
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Internacional (FMI)13, el Banco de Pagos Internacionales (BPI)14 y las agencias 

reguladoras financieras en las jurisdicciones del G20; coordinan el trabajo del BCBS y 

otros reguladores financieros internacionales y emisores de normas.  

Knight (2018) señala que los líderes del G20 celebraron su primera Cumbre en 

Washington DC en el año 2008, en plena Gran Crisis Financiera. El objetivo de la reunión 

fue afrontar la crisis y evitar el colapso del sistema financiero de varios países avanzados, 

que ponían en peligro la economía mundial. En la Cumbre, llegaron a un acuerdo en la 

implementación de un programa integral para reformar la regulación financiera y realizar 

cambios importantes en la gobernanza de la misma pero a nivel internacional. A raíz de 

ello, en el año 2008, los países en desarrollo también fortalecieron su regulación bancaria 

nacional, pues hicieron que fueran más estrictas, especialmente la regulación de capital, 

el poder de asegurador de depósitos y el control de supervisión. Casi todos los bancos de 

Europa Occidental se han cambiado a Basilea II. 

Pese a que muchos países se acogieron a regulaciones más estrictas, la recesión 

económica seguía vigente. Por ello, Kruglikova et al. (2018) exponen que en el año 2010, 

el BCBS desarrolló Basilea III, introduciendo nuevos enfoques que contienen requisitos 

para la adecuación del capital, la liquidez de este, coeficientes de apalancamiento y de 

supervisión bancaria, que incluyen el seguimiento y control del cumplimiento por parte 

de las instituciones financieras de los estándares de disciplina de mercado, con el fin de 

reforzar los enfoques regulatorios ya existentes para evaluar riesgos (crediticios, de 

mercado y operativos), velar por el principio de transparencia en la divulgación de 

información y garantizar la estabilidad financiera.  

Kruglikova et al. (2018) también explican que, en el año 2013, se estableció para 

las organizaciones de crédito el colchón de capital de no menos del 2,5% del importe total 

de su exposición al riesgo. Para el 2018, el capital de nivel 1 debería perder impuestos 

diferidos y activos titulizados, lo que reflejaría un colchón de seguridad del 15%.  

Además de estas reformas, los sistemas bancarios de los países en desarrollo 

también se han mantenido al día con el perfeccionamiento de la regulación bancaria 

global, pues, luego de la crisis financiera del 2008 que expuso los problemas en el sector 

                                                 
13 Organismo compuesto prácticamente por la totalidad de los países del mundo y es considerado el eje del 

sistema monetario a nivel internacional. Su objetivo como consultor y mediador es actuar como supervisor 

de los países y mediar en la relación entre sus economías. 
14 Organización financiera internacional que fomenta la cooperación internacional entre los diferentes 

bancos centrales. De ese modo, asiste en la promoción de la estabilidad monetaria y financiera y ejerciendo 

de agente o fideicomisario en las operaciones financieras internacionales. 
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bancario, como el alto apalancamiento, deficiencia de colchones, baja eficiencia del 

gobierno corporativo, defectos de control interno y lagunas en los mecanismos de 

incentivos; llamaron la atención sobre la influencia de la política monetaria en el 

desarrollo de los mercados financieros. En relación con estas trabas inherentes al sistema 

financiero, para Djalilov y Piesse (2019) la regulación bancaria interactúa con los 

entornos políticos, económicos e institucionales locales, y sus efectos varían en función 

del contexto.  

El sector bancario sigue siendo uno de los más regulados. Las autoridades 

reguladoras se enfrentan a más desafíos, como la flexibilidad, la orientación al cliente y 

la corrupción. En la práctica de la regulación bancaria, la transparencia trasciende un rol 

importante: las instituciones financieras deben demostrar la eficiencia de la política 

monetaria y el desempeño de los bancos comerciales para que les permita determinar 

palancas más efectivas y así estimular el desarrollo del sistema bancario.  

Sin embargo, durante las últimas décadas, la regulación bancaria se ha convertido 

en un tema polémico para la investigación, puesto que muchos autores exponen que esta 

genera un efecto tanto positivo como negativo en el sector bancario, sobre todo la 

regulación de capital y las restricciones de actividades. 

Desde con el Acuerdo de Basilea I de 1988, la regulación de capital es 

posiblemente una de las regulaciones más importantes en la banca a nivel mundial. A 

pesar de ello, la crisis financiera de 2007, que golpeó fuertemente al sector bancario, llevó 

a que en el Acuerdo de Basilea III se reestructuren las restricciones de capital regulativo, 

haciéndolas más estrictas e introduciendo el requisito de capital de reserva anticíclico 

para los períodos normales de crecimiento. Ashraf et al. (2020) afirman que estas medidas 

reducen el riesgo de incumplimiento bancario (riesgo moral) y que el capital acumulado 

puede ayudar a los bancos a amortiguar o absorber los impactos negativos de posteriores 

crisis. Gracias a ello, se logra aumentar su capacidad de absorción y los hace más seguros. 

Pero, hay efectos que condicionan el impacto de la regulación de capital, como el 

gobierno corporativo bancario, poder del mercado bancario, estructura bancaria y calidad 

institucional a nivel de país. 

En esta misma línea, Theodora et al. (2018) sostienen que la regulación bancaria 

depende de varios efectos de la calidad institucional, como por ejemplo, la estabilidad 

política, control de la corrupción, entorno macroeconómico y estado de derecho. En 

conjunto, estos implican una mayor aplicación regulativa y, por lo tanto, mayor 
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probabilidad de detección de irregularidades, para minimizar el riesgo moral del 

prestatario, mejorar las condiciones de préstamos y, por consiguiente, mejorar el pago de 

estos (reembolso). Consideran que la regulación, junto con una buena calidad 

institucional, conduce a una mejor comprensión del marco institucional. También, 

indican que una regulación de capital más rigurosa ayuda a los bancos a mejorar su 

capacidad de absorción de pérdidas,  y que las restricciones de actividades fortalecen el 

control de la corrupción.  

Para Berger et al. (2016), la regulación bancaria reduce riesgos para limitar las 

fallas y minimiza pérdidas para el asegurador y los contribuyentes. Sin embargo, objetan 

que el respaldo de capital desata caída en los préstamos (reduce la creación de liquidez). 

Por su parte, Mingzhu y Xiaojie (2019) señalan que las regulaciones bancarias 

mejoran la calidad de los activos, aumentan la liquidez, mejoran la divulgación de la 

información, reducen la corrupción y disminuyen la sensibilidad del riesgo bancario y de 

mercado en los países en desarrollo. También, manifiestan que un mal manejo sobre 

adecuación de capital, restricción de actividad, requisito de auditoría externa y el esquema 

de protección del depositante; afectan negativamente aumentando los costos de gestión y 

obstaculizando la rentabilidad bancaria. En cambio, el fortalecimiento de los controles de 

capital y la restricción de actividades bancarias aumentan el rendimiento y la eficiencia 

operativa de los bancos europeos. Sin embargo, difieren en que las bajas restricciones 

conducen a más competencia y fomentan una mayor asunción de riesgos, pero que un 

exceso de restricciones también podría permitir la creación de grandes conglomerados 

financieros, reduciendo la competencia en el mercado. 

La implementación de Basilea III condujo a una mejora de la eficiencia y 

solvencia de los bancos. La eficiencia se determina por el desempeño bancario que—

aprobado por el gobierno corporativo de este—garantiza su rentabilidad y seguridad, 

tanto en lo referente al capital humano como al intelectual. Para Dudchenko et al. (2020), 

otros elementos importantes de la eficiencia son la confianza del cliente y la confianza 

social e institucional influenciada por la percepción del riesgo y la divulgación de 

información. La presencia de bancos extranjeros aumenta la eficiencia debido a las 

mejores prácticas de gerencia, pues la digitalización y las innovaciones financieras están 

incluidas y deben tenerse en cuenta en el contexto del desarrollo de la regulación bancaria 

y como condición de competitividad.  



 

 

 

17 

Asimismo, Dudchenko et al. (2019) consideran que el tamaño de los bancos es 

uno de los factores que ayudan a la eficiencia en rendimiento de activos y de capital. Los 

bancos grandes y medianos demuestran un mayor nivel de eficiencia sobre el rendimiento 

de activos y capital. En cambio, los pequeños son más sensibles a los conflictos 

económicos, lo que requiere de una regulación financiera más estricta para promover la 

estabilidad financiera y la importancia de construir amortiguadores para hacer frente a 

cualquier conflicto financiero. También, indican que tanto la regulación de capital como 

la de restricción de actividades influyen en la estabilidad bancaria. Ello ayuda a reducir 

la corrupción y a responder mejor a los choques de las regulaciones y de supervisión, pese 

a que el acceso a los servicios bancarios sea menos inclusivo. 

De forma opuesta a los autores en favor de la regulación bancaria, Djalilov y 

Piesse (2019) plantean que las reformas bancarias no siempre son eficaces, pues son 

complejas para los países en transición: muchas de las instituciones vinculadas al sistema 

financiero aún están subdesarrolladas y afrontan dificultades para su buen desarrollo: 

corrupción, ejecución de contratos, falta de transparencia en las transacciones y mala 

calidad de la información. Apoyan que los bancos se involucren en una gama más amplia 

de actividades y con ello permitirles aumentar el valor de la franquicia, ya que los bancos 

asumirían menos riesgos, podrían diversificar sus fuentes de ingresos y así explorar 

economías de alcance y a escala. Los países en transición han adoptado prácticas similares 

a las de los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE)15; sin embargo, no cuentan con experiencia y tienen un nivel de gestión 

deficiente para desarrollarlas. El requerimiento de capital, disciplina de mercado y la 

supervisión no son efectivas para mejorar la eficiencia bancaria en los países en 

transición, pues los costos asociados son más altos y, por consiguiente, persiguen una 

costosa política de financiación. Un efecto de ello es que puede reducir los incentivos de 

los bancos para evaluar y monitorear los préstamos, lo que en última instancia conduce a 

mayores riesgos y menor eficiencia. 

Otros opositores a la regulación bancaria son Ali y Tomoe (2017), quienes señalan 

que un requisito estricto de capital disminuye el poder de monitoreo, del mismo modo 

que las restricciones más estrictas y el exceso de supervisión pueden ser un obstáculo para 

                                                 
15 La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos busca identificar, analizar y resolver 

asuntos críticos mundiales en el ámbito económico y social, promoviendo políticas que mejoren el bienestar 

de las personas. Actualmente, cuenta con 34 países miembros. 
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la capacidad de los bancos para proporcionar recursos financieros. La diversificación de 

actividades puede generar más riesgos, y ambas regulaciones atenúan la competencia 

bancaria que, consecuentemente, conduce al aumento de tasas de interés en los préstamos, 

incrementando la probabilidad de incumplimiento de este. Por lo tanto, pueden ejercer un 

efecto adverso sobre la estabilidad bancaria. Sin embargo, consideran el requerimiento de 

capital efectivo como un instrumento útil para absorber pérdidas y actuar como colchón. 

Además, ayudan a reducir los préstamos de riesgo. 

Coincidentemente, Buchak et al. (2018) argumentan que las cargas regulativas 

elevan los costos y limitan el acceso a los productos que los bancos ofrecen, reduciendo 

los préstamos; y dándole ventaja a los bancos en las sombras, ya que estos no están 

sujetos a dichas restricciones. Debido a ello, pueden cubrir esos huecos dejados por los 

bancos tradicionales, permitiéndoles a través de su tecnología prestar más barato y ofrecer 

mejores productos.  

Finalmente, Manish y O’Reilly (2018) argumentan que la regulación puede 

generar consecuencias para los consumidores y trabajadores de bajos ingresos, es decir, 

generar una mayor desigualdad de ingresos. Por su parte, Kruglikova et al. (2018) objetan 

que una regulación estricta no permite la optimización de costos, puesto que disuade las 

innovaciones financieras, lo cual no es eficiente y no contribuye a la modernización del 

sector bancario.  
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III. La regulación bancaria 

La regulación y la supervisión bancaria son mecanismos muy importantes para 

evitar la crisis del sistema financiero. Sus objetivos deben ser los activos financieros 

(colocaciones), el capital invertido (solvencia) y las reservas (cobertura de riesgos). 

 

3.1. Los estados financieros y el seguro de depósito 

Duru et al. (2020) afirman que los estados financieros son una medida primordial 

para el control del capital y los ingresos, sugieren mecanismos superiores de contabilidad 

bancaria que mejoren el carácter informativo de dichos instrumentos, y encuentran una 

relación entre los países que cuentan con una regulación bancaria más exigente y un 

control contable más relevante del sistema financiero. 

En contraposición a la expuesto por Duru et al. (2020), otros autores, como 

Shaddady y Moore (2019), consideran que la regulación bancaria es contraproducente, 

especialmente para los bancos con un mayor nivel de estabilidad. Los autores manifiestan 

que, si bien la regulación del capital fortalece la estabilidad financiera, las restricciones 

en las operaciones bancarias ponen en peligro a las instituciones por un menor grado de 

diversificación. Por otro lado, las regulaciones tienen resultados positivos para las 

economías emergentes, pero efectos negativos para las desarrolladas. De igual manera, 

las regulaciones ayudan a los bancos pequeños con dificultades financieras, pero generan 

perturbaciones en los bancos grandes. Shaddady y Moore (2019) también señalan que la 

supervisión y regulación bancaria puede mejorar si los responsables de las políticas 

financieras consideran no solo las perspectivas legales sino los antecedentes históricos, 

los modelos de negocio y el desarrollo económico del entorno.  

Dentro de la regulación bancaria, el seguro de depósito es un elemento clave. 

Ashraf, et al. (2020) consideran que la regulación del capital bancario en su estructura 

actual no pudo mitigar de manera eficiente los problemas del seguro de depósito antes de 

la Gran Crisis Financiera y que, gracias al conjunto de medidas del Basilea III, se pudo 

mejorar de manera sustancial la cantidad y calidad de los requisitos del capital. De la 

misma manera, se generó un capital de reserva anticíclico que se provisiona en períodos 

de estabilidad y crecimiento. En su estudio, Ashraf et al. (2020) sugieren la creación de 

un seguro de depósito que esté vinculado de manera explícita a la regulación del capital 

para elevar las probabilidades de supervivencia en épocas de crisis. 
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Desde el nuevo milenio, la regulación bancaria se ha tornado un instrumento 

esencial en la investigación de este sector, principalmente, en lo referente al estudio de la 

estabilidad, la rentabilidad y la eficiencia. En este aspecto, Djalilov y Piesse (2019) 

analizan la relación de la regulación bancaria y los países en transición16, y encuentran 

que estos son menos eficientes en las épocas de crisis financieras, pero la situación se 

revierte cuando llegan a su fin, ya que las restricciones son la única regulación que mejora 

la eficiencia. Sin embargo, tiene impactos diferenciados en relación con el tamaño de la 

empresa. Por lo tanto, las entidades reguladoras bancarias deben explorar sus debilidades 

con el propósito de subsanar todo aquello que las hace ineficaces, puesto que las crisis 

financieras no son frecuentes, pero cuando se presentan generan grandes costos.    

Otros puntos de vista a favor de la concentración bancaria consideran que mientras 

más sólidas sean las instituciones menor es el riesgo (Danisman & Demirel, 2019). Estos 

autores se refieren a los parámetros de regulación en los mercados desarrollados. El 

requisito de capital es el instrumento regulador más importante para minimizar el riesgo 

bancario, mientras que las restricciones de las actividades lo aumentan por un principio 

de competencia-fragilidad. 

Las políticas regulativas también tienen un impacto sobre los flujos de capital, 

pues la volatilidad de los flujos puede generar una coyuntura de inestabilidad económica. 

Por lo tanto, como señala Neanidis (2019), las políticas regulativas reducen los efectos 

adversos del incremento de flujos de capital inestables y, aunque dichas políticas ayudan 

a suavizar los riesgos sistémicos, también pueden ocasionar algunos costos de cambio. 

Así planteada, si bien las políticas regulativas restringen el grupo de proyectos de alto 

riesgo, pueden reducir la actividad económica y el crecimiento, y acotar la asignación de 

recursos. 

Después de la crisis financiera, las entidades bancarias tradicionales han estado 

bajo supervisiones, regulaciones y controles que han elevado significativamente sus 

costos, restringiendo la colocación de productos financieros. Este mercado con demanda 

                                                 
16 Se denomina así a un conjunto de países europeos y del oeste de Asia que en 1989 iniciaron una transición 

hacia regímenes políticos democráticos. También se llaman así porque son economías que están haciendo 

un proceso de transformación (están en transición) desde una economía planificada (o socialista) hacia una 

de mercado (o capitalista). Estos países se pueden dividir en tres grandes grupos o áreas geográficas: 1) 

Centro este de la región en Europa (conocido como CEE y compuesto por Hungría, Letonia, Eslovaquia, 

Estonia, Lituania, Eslovenia, Polonia y República Checa), 2) Sudeste de Europa (conocido como SEE y 

compuesto por Montenegro, Bosnia Herzegovina, Serbia, Macedonia, Croacia, Bulgaria y Rumania) y 3) 

CEI (Comunidad de Estados Independientes), compuesto por Armenia, Azerbaijan, Bielorusia, Georgia, 

Kazakhstan, Kyrgyzstan, Moldavia, Rusia, Tajikistan, Ucrania, y Uzbekistan). 
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insatisfecha ha sido aprovechado para el ingreso de bancos a la sombra, como los 

denominan Buchak et al. (2018). En su perspectiva, los bancos a la sombra están 

compuestos por prestamistas de tecnología financiera que han ocupado una brecha dejada 

por los bancos tradicionales en los préstamos hipotecarios. Los bancos son definidos 

como sociedades de depósitos y los bancos a la sombra como la “intermediación de 

crédito con entidades y actividades fuera del sistema bancario regular”.  

Los bancos a la sombra manejan las porciones de los mercados financieros que 

tienen un control regulativo más exigente y sus prestatarios están en el sector de bajos 

ingresos y presentan un crecimiento que tiene relación con la aplicación de mayores 

medidas de regulación.  

Otras líneas de investigación apuntan hacia un cambio por parte de las autoridades 

gubernamentales con relación a las políticas que generen una menor concentración, con 

una tendencia a precios menos monopólicos (Samantas, 2017). Sobre la base de un 

estudio de 2.450 bancos que operan en la Unión Europea, Samantas (2017) analiza las 

medidas de regulación a las que considera insuficientes, y ve la necesidad de aplicar 

políticas antimonopolio más estrictas en los sectores en donde existe una alta competencia 

monopolística. La regulación y la competencia pueden actuar como políticas sustitutivas 

o complementarias. Los sistemas de resolución de crisis deben abordar las posibles 

distorsiones de la competencia. 
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IV.  Acceso al crédito 

El acceso al crédito es la facilidad o dificultad para obtener préstamos (créditos 

directos)  y/o avales (créditos indirectos). Está relacionado con diversas variables, como 

el entorno, desarrollo de la región, nivel de empresa, las hojas de balance y, en algunos 

casos, hasta el género.   

Para algunos autores, la globalización del sector bancario reduce sustancialmente 

las posibilidades de crisis. Ghosh (2016) estudia los efectos de la globalización en el 

sector bancario y los considera positivos, porque generan una liberación de los servicios 

financieros permitiendo lograr mejores condiciones para el acceso al crédito, menores 

tasas de interés y plazos más largos. A su vez, afirma que los bancos globales tienen una 

mayor estabilidad financiera que los bancos anfitriones. 

El tamaño de las empresas guarda una relación importante con el acceso al crédito: 

para las más pequeñas se hace más complejo cumplir con las exigencias de la banca, lo 

que restringe de manera indirecta su posibilidad de endeudamiento. Bernini y Montagnoli 

(2017) realizaron un trabajo que muestra el acceso al crédito para las pymes y las 

empresas con mayor competencia, identificando que los problemas que se presentan para 

el otorgamiento de créditos son las altas tasas de interés, procedimientos complejos de 

solicitud y elevados requisitos de garantías. Los autores aseveran que en sistemas 

financieros subdesarrollados el entorno competitivo juega un papel preponderante entre 

el costo del crédito y el acceso al financiamiento. 

Una posición diferente es la de los investigadores que consideran que el acceso al 

crédito no está relacionado directamente con el tamaño de las empresas, sino con el 

desaliento de estas para solicitar créditos. En su estudio, Gama et al. (2017) analizan la 

reticencia de las empresas a solicitar créditos en los países de Europa del este y Asia 

central, característica que se explica, principalmente, por la distancia entre prestamistas 

y prestatarios, el costo de las operaciones, los procedimientos complicados de solicitud y 

la concentración bancaria. El desaliento se da por el temor de las empresas al 

racionamiento y consideran que se trata de autoeliminación—un fenómeno que se 

presenta en los países menos desarrollados—. 

Existen otras posiciones con relación a las dificultades del acceso al crédito que 

enfocan la cuestión no como una escasez de oferta o exigencias inalcanzables para los 

prestatarios, sino como una consecuencia de los problemas financieros de otras empresas. 



 

 

 

23 

García-Appendini (2018) sostiene que las empresas en dificultades generan costos 

indirectos a sus competidores al afectar el entorno económico de la industria, lo que 

termina provocando una restricción de acceso al crédito. Sin embargo, el autor destaca 

que esta situación se atenúa en mercados más concentrados y empresas con balances 

sólidos. Por tanto, la concentración bancaria beneficia a empresas en mercados altamente 

competitivos. 

Con relación a la educación y el acceso al crédito, Solís (2017) realizó un estudio 

en Chile para investigar por qué las familias ricas son más propensas a graduarse en las 

universidades que las familias pobres. Su trabajo concluyó que el acceso al crédito 

muestra de manera fehaciente la magnitud de las inscripciones y la brecha que existe entre 

los estudiantes de altos y bajos ingresos familiares, lo que demuestra que el limitado 

acceso al crédito impide a los estudiantes provenientes de familias con menores ingresos 

acceder al desarrollo del capital humano. Por tanto, es necesario mejorar las facilidades 

de crédito para esta población para lograr su desarrollo. 

En el siglo XXI, la posibilidad de acceder a créditos tiene un papel muy importante 

en el desarrollo de los sectores público y privado. En el siglo pasado, en algunos lugares 

de Asia existían restricciones de acceso al crédito para las mujeres. Para evaluar si esta 

situación persiste, Wellalage y Locke (2017) estudiaron sí existen diferencias entre 

propietarios de pymes, hombres y mujeres, en el sur de Asia. Los resultados arrojaron que 

las empresas lideradas por mujeres tienen menos restricciones de acceso al crédito que 

las dirigidas por varones. En su análisis, los autores critican la obligación de canalizar 

fondos a través de pymes de mujeres, pues esto genera una distorsión en el mercado. 

En contraposición con lo expuesto por Wellalage y Locke (2017), Chaudhuri et 

al. (2020) investiga el acceso al crédito de las micro, pequeñas y medianas empresas en 

la India, donde las restricciones son mayores cuando las empresas son de propiedad de 

mujeres, lo que desemboca en una discriminación de género. Los autores sugieren que 

los encargados de las políticas de crédito nivelen las condiciones para el acceso al crédito 

sin restricciones de género, sino basados en una política de evaluación de eficiencia.  

Lu et al. (2020) describen inclusión financiera como un fenómeno social por el 

cual un grupo de personas vulnerables y empresas, se encuentran en desventaja cuando 

buscan acceder o utilizar servicios financieros y productos correspondientes de bancos e 

instituciones financieras. En el año 2005, la ONU propuso el establecimiento de un 

sistema global unificado de inclusión financiera para contrarrestar la desigualdad. China 
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acogió esta reforma rápidamente y, como resultado, muchas empresas financieras 

pequeñas y privadas pudieron acceder al mercado bancario, ya que, por la concentración 

bancaria, solo les daban financiamiento a los grandes bancos, los cuales prestaban a las 

grandes empresas, dejando de lado a las pymes.  

Por otro lado, el poder de mercado (competencia) permite a los bancos mantener 

relaciones con los clientes sin cobrarles tasas de interés de préstamos más altas a través 

de productos financieros innovadores y servicios de préstamo convenientes alentados por 

la promoción de inclusión financiera.  

Asimismo, Lu et al. (2020) explica cómo la tradicional concentración bancaria es 

desfavorable y que esta reforma propuesta por la ONU, la llamada ‘nueva concentración 

bancaria’, tiene efectos positivos, sobre todo para las pymes, pues la inclusión financiera 

ha mejorado la disponibilidad de crédito a estas: a mayor inclusión financiera, mayor 

disponibilidad de crédito, ya que alrededor del 62% han obtenido préstamos bancarios. 

En esa misma línea, Franklin et al. (2006) encuentran que la concentración 

bancaria disminuye el acceso de las empresas al financiamiento, el cual depende del 

alcance de los mecanismos de intercambio de información crediticia. Para entender ello, 

se menciona el impacto de la competencia bancaria en los mercados financieros se 

intensificó durante la crisis financiera mundial del 2008. Un hecho que ejemplifica bien 

la idea es Estados Unidos: el rápido crecimiento del crédito en los mercados hipotecarios 

y la reducción en los estándares crediticios (menores tasas de denegación de solicitudes 

de préstamos) causaron la caída de algunas instituciones. Como resultado de estas 

realidades, se tomó medidas como fusiones, rescates, recapitalizaciones y ampliación de 

garantías, pues generaron inquietudes sobre el futuro de competencia bancaria y del 

acceso al financiamiento bancario. Por ello, Franklin et al. (2006) exponen que la 

competencia permite la innovación y la expansión de los servicios financieros, lo que 

incrementa la disponibilidad de financiamiento para más empresas y empuja a los bancos 

hacia prestatarios más riesgosos, ampliando su cartera. Esto supone que, a mayor 

competencia bancaria, mayor acceso de las empresas al financiamiento y, por ende, un 

crecimiento acelerado de las industrias.  

El acceso a la información se ve favorecido por esquemas de intercambio de 

información, como los informes crediticios, que permiten a los prestatarios construir un 

récord crediticio y utilizar un historial documentado de préstamos y pagos responsables 

como garantía de reputación para acceder al crédito. Un buen acuerdo de intercambio de 
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información crediticia resulta ser menos costoso, reduce la selección adversa, minimiza 

los problemas de riesgo moral y asegura el pronto pago, lo que implica la reducción 

decostos de ejecución. En otras palabras, la competencia y los buenos esquemas de 

intercambio de información sirven como medios para reducir los costos de las finanzas,  

aumentar su disponibilidad y hacer que el sistema bancario sea menos propenso a crisis 

sistémicas.  

Después de la crisis financiera en el 2008, los líderes del G20 se han 

comprometido a promover la inclusión financiera en todo el mundo. Franklin et al. (2006) 

vinculan la inclusión financiera a menores costos en los servicios bancarios, mayor 

proximidad de los intermediarios financieros (sucursales), derechos legales más sólidos 

y entornos políticamente más estables. 

Entre las más solicitadas en la inclusión financiera se cuentan las cuentas de 

depósito, pues estas  proporcionan mecanismos tanto para los ahorros como para los 

pagos, incentivan el consumo e inversión de productos financieros, facilitan la creación 

de activos y la creación de riqueza. Ello permite el consumo de igual manera a los 

depositantes, pues el ahorro puede ser utilizado en el momento de su jubilación o cuando 

se enfrentan a una crisis económica, ya sea personal o a nivel global.  

En un sentido similar, Franklin et al. (2006) exponen que los líderes del G20 no 

solo reconocieron como objetivo político la inclusión financiera, sino también la 

estabilidad y protección del consumidor. A partir de ello, los gobiernos han priorizado la 

expansión de los servicios bancarios. 

Por lo tanto, un mayor acceso genera beneficios tanto sociales como económicos: 

aumenta el ahorro, reduce la desigualdad de ingresos y la pobreza, aumenta el empleo, 

mejora el bienestar mental y favorece la educación. Con ayuda del avance de la 

tecnología, se refuerza a las instituciones financieras formales para buscar nuevas 

oportunidades y mercados. Ejemplo de ello son las operaciones microfinancieras, que fue 

un sector olvidado, ya que los bancos solo concentraban sus productos financieros en las 

grandes empresas. 

Se consigue una inclusión financiera más favorable si esta, se asocia a derechos 

legales más fuertes, entornos políticamente estables y una calidad institucional más sólida 

para poder facilitar una intermediación financiera eficiente y mejorar el desempeño del 

banco en términos de reducción de riesgos. 
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Hay dos dimensiones que permiten determinar si la “calidad” del desarrollo 

financiero afecta el desempeño de la empresa. Estas son la inclusión financiera y la 

estructura del mercado bancario. Para Lisa y Luc (2016), la inclusión financiera juega un 

rol importante y, junto a la competencia bancaria (menor concentración), genera un 

impacto positivo en el crecimiento de la empresa, reduciendo las limitaciones de liquidez 

y fomentando la inversión. La inclusión financiera se halla con el nivel de acceso a 

productos y servicios financieros que tienen los hogares o las empresas, a través de la 

densidad de sucursales, el número de cajeros automáticos, banca móvil, entre otros. 

Cuando existe una inclusión financiera insuficiente y más concentración bancaria 

se tiende a cobrar precios de crédito más altos y a centralizar los préstamos en un número 

reducido de grandes empresas, lo que afecta a las pequeñas y medianas empresas. Sin 

embargo, también exponen que la concentración en países en desarrollo y emergentes 

afecta de manera positiva, pues los bancos son menos vulnerables a las crisis (donde 

mayores ganancias proporcionan más amortiguadores y, por lo tanto, reducen la asunción 

excesiva de riesgos), facilita la regulación bancaria y una desconcentración bancaria no 

necesariamente produce ganancia de eficiencia. 

Por otro lado, exponen que cuando ingresan bancos extranjeros, centran sus 

créditos a empresas de gran tamaño, inversiones sólidas y de bajo riesgo, lo que obliga a 

los bancos nacionales a salir del mercado, y limita así el crédito a empresas más 

arriesgadas y reduciendo su cartera de créditos. El ingreso de estos conduce a la reducción 

del costo de los servicios bancarios y de crédito, además de proporcionar una base de 

productos y clientes más amplia, lo que induce efectos de diversificación y aumenta la 

estabilidad financiera. 

En efecto, Lisa y Luc (2016) han establecido que la estructura de mercado 

bancario influye en el comportamiento competitivo, tanto en diversidad como en 

rentabilidad de los servicios bancarios. Es importante que en los países en desarrollo y 

emergentes, donde hay menor eficiencia y alto costo del crédito, magnifiquen las 

ganancias en la propagación de sus productos. 

En contraposición, según Boubacar (2017) la concentración bancaria por sí sola 

tiene efecto negativo sobre el crecimiento de las industrias, pero si esta viene acompañada 

de un buen gobierno corporativo genera efectos positivos en los países desarrollados. Por 

ello, el buen gobierno corporativo cumple un rol importante en el momento de la 

asignación de recursos, pues con ello fomentan la innovación, reducen el costo de los 
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créditos y permiten a los bancos proporcionar más financiamiento a las empresas; es 

decir, aseguran un mayor acceso al crédito para aumentar la inversión y promueven la 

creación de empleo e impulsar el crecimiento económico general. 

Boubacar Diallo (2017) expone, también, que esto es crucial para promover el 

crecimiento y la prosperidad de las economías en desarrollo y emergentes, pero tiene que 

ir de la mano con el tamaño de los bancos, la capitalización, así como las variables 

macroeconómicas, consumo del gobierno, comercio y oferta monetaria, los derechos de 

los acreedores, estabilidad política, corrupción, democracia y conflicto externo. Una 

mayor concentración bancaria está asociada con un mayor acceso a cuentas de depósito 

y créditos, siempre que el poder de mercado de los bancos sea limitado. Phan y Daly 

(2020) consideran que esta es el resultado de la eficiencia superior de los principales 

bancos para obtener una mayor participación en el mercado, pues los bancos la logran a 

través de la innovación y entrega de productos rentables. Ejercer el poder de mercado 

ayuda a obtener ganancias extraordinarias sin hacer esfuerzos por controlar los costos, sin 

llegar al monopolio, pues conduce a una menor eficiencia. Entonces, la competencia no 

es mala en sí misma: si es moderada, fomenta la eficiencia bancaria; en cambio, un nivel 

alto de competencia,  reduce la rentabilidad en la banca debido a un aumento en el costo 

de seguimiento y niveles más altos de riesgo crediticio acompañados de niveles más bajos 

de eficiencia de costos. Esto ocurre pues los gerentes bancarios buscan crecer su cartera 

de activos a pesar de que puede comprometerse la calidad de los mismos y de que los 

administradores encuentren menos incentivos para acumular información sobre los 

prestatarios. Ello aumenta la probabilidad de una selección adversa de prestatarios y 

reduce la eficiencia. Sin embargo, tener mayor acceso a la información puede reducir la 

selección adversa de prestatarios a un nivel mínimo, ya que les permite a los bancos 

buscar más información de los clientes antes de otorgar préstamos, reduciendo la 

incertidumbre de no pago.  

Otro punto que exponen Phan y Daly (2020) son las regulaciones aquellas que 

permiten a los bancos participar en un ámbito más amplio de actividades y mejorar la 

inclusión financiera, siempre y cuando estén asociados con la calidad y tamaño de la 

institución, pues los grandes bancos están en condiciones de brindar servicios rentables: 

tienen la capacidad de lograr economías de escala y alcances. Esto evita que estos se 

conviertan en una oligarquía. 
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La concentración bancaria es perjudicial para la estabilidad financiera y eficiencia 

bancaria, ya que aumenta el costo del crédito, dificulta su acceso y reduce la inversión en 

las relaciones bancarias; lo que es desfavorable para las empresas más pequeñas. Para 

Fungáová et al. (2017), la concentración bancaria aumenta el incentivo para que los 

bancos inviertan en préstamos y puedan tener más información con ayuda de la 

tecnología. Explican, también, que el impacto positivo de la concentración bancaria 

depende del marco institucional y económico.  

Ray y Dilruba (2020) también encuentran un papel positivo para la concentración 

bancaria, la adecuación de capital y el poder de mercado en la reducción de la incidencia 

de crisis. Las crisis financieras ocurren cuando se hace evidente que gran parte del sistema 

bancario no puede cumplir con sus obligaciones a corto plazo, ya sea porque tienen poca 

liquidez o porque no tienen suficiente capital. Esto lleva al aumento del riesgo moratorio 

y crediticio. Una mayor competencia puede comprometer la solvencia de algunas 

instituciones, pues al estar presionados en obtener ganancias y bonificaciones, aumentan 

el crecimiento de sus préstamos, dando acceso al crédito a prestatarios no bien calificados 

y aumentando la posibilidad de quiebra. 

Consideran que en los sistemas más concentrados los bancos tienden a ser más 

grandes; en otras palabras, hay menos bancos y esto puede significar una supervisión más 

efectiva. También, que los bancos en mercados más competitivos están más expuestos al 

contagio, ya que son tomadores de precios en condiciones de competencia perfecta, lo 

que desemboca en pérdidas que provienen de malas decisiones crediticias; ya que con el 

fin de dar acceso crediticio, los bancos asumen un mayor riesgo. Sin embargo, consideran 

que la competencia aumenta el bienestar de los consumidores y reduce los costos para los 

productores, lo que a su vez aumenta la producción y los estándares de capital son más 

bajos en los más competitivos. De esta manera, el conjunto de estas tres garantiza la 

estabilidad financiera. 
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V. La tasa de interés 

La tasa de interés es un elemento importante del acceso al crédito. En algunos 

países existe la ley de usura para el control de las tasas de interés (Maimbo & Henríquez, 

2014). Sin embargo, el control de la tasa de interés, según la teoría económica, puede 

traer consecuencias en los sectores de menores ingresos y alto riesgo, ya que, al 

establecerse una tasa máxima, el retorno podría tornase negativo (Greer, 1975; Rigbi, 

2013; Villegas, 1989; Zinman, 2010). En relación con los aspectos antes mencionados, 

(Madeira, 2019) estudia el efecto de la legislación implantada en Chile en el año 2013, en 

donde se redujo la tasa máxima para créditos de consumo de 54% a 36%. El artículo 

determina que la ley de reducción gradual de tasas para préstamos de consumo generó 

una retracción sustancial del acceso a dichos créditos, siendo los más afectados con la 

reducción los jóvenes, las personas con menor nivel educativo y las familias con menores 

ingresos. Por otro lado, la reducción de la tasa de interés afectó otros tipos de préstamos 

y, a su vez, incentiva la adopción de otras formas de crédito fuera del sistema financiero. 

El estudio concluye que la imposición de tasas máximas en Chile generó una contracción 

del acceso a préstamos.  

Las variaciones macroeconómicas determinan la dispersión de la tasa de interés  

como consecuencia de las crisis económicas, según el estudio realizado en 12 países de 

la zona Euro durante una década desde el principio de la crisis (Holton & Rodriguez 

d’Acri, 2018). Este estudio determina que existe una relación del valor de los bonos 

soberanos y las tasas activas que tienen que pagar las empresas, el tamaño de los bancos 

y su poder de dominio, situación que afecta a las empresas más pequeñas que deben pagar 

tasas de interés más altas. La reducción de las tasas de interés por políticas monetarias no 

se asocia a menores ganancias de los bancos (Altavilla et al., 2018).  

En referencia a las tasas de interés, Love y Martínez (2012)exponen que las 

fusiones bancarias aumentan la concentración en los mercados bancarios y, por lo tanto, 

pueden beneficiar a los prestatarios mediante tasas de interés más bajas. Fungáová et al. 

(2017), por otro lado, exponen que la competencia bancaria eleva las tasas de interés de 

los préstamos.  

En un sentido similar, Ray y Dilruba (2020) sostienen que en mercados más 

concentrados los bancos aumentan el costo de sus préstamos, lo que impulsa cobrar tasas 

de interés más altas y estimula el comportamiento de riesgo de los prestatarios. Esto 
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conduciría a un aumento en la probabilidad de incumplimiento que debilitaría la 

seguridad financiera de los bancos. 

Sin embargo, los bancos tendrán un margen de interés neto más alto y, por lo 

mismo, pueden cubrir pérdidas generadas por la falta de incumplimiento. También, Ray 

y Dilruba (2020) sugieren que, aunque los mercados más concentrados están asociados a 

índices de capital más altos, muestran una mayor volatilidad de los ingresos y mayores 

insolvencias bancarias, lo que respalda la idea de que los bancos retienen más capital en 

mercados menos competitivos. 

Por último, Boubacar (2017) ha encontrado una relación negativa significativa 

entre la concentración bancaria y el desarrollo económico, pues la concentración bancaria 

aumenta las tasas de interés y el costo del crédito, creando una asignación ineficiente de 

recursos en la economía. Sin embargo, se ha demostrado que un buen gobierno 

corporativo aumenta el acceso al financiamiento al reducir el costo del crédito. 
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VI. Oligopolio y entorno macroeconómico 

Un oligopolio responde a un modelo de mercado que se caracteriza por una 

reducción de competidores relevantes, cada quien con una relativa capacidad en la 

determinación de precios y equilibrios del sector en el que operan. Dentro del modelo, 

los competidores tienen poder de mercado, aunque este es inferior al del monolio, puesto 

que en lugar de haber un único oferente(como en el monopolio), se cuenta con la 

presencia de un limitado grupo de compañías que cumplen esta función. 

Los bancos controlados por el gobierno (oligopolios de Estado) aumentaron los 

préstamos a las pymes durante la crisis. Ogura (2018) señala que los grandes bancos 

(concentración bancaria) no tienen una política de relación con las pymes, mientras que 

los bancos controlados por el Gobierno (BCG) son los mismos que han cubierto la escasez 

de oferta generada por los grandes bancos. Los BCG en Japón ayudaron a los prestatarios 

y evitaron una contracción de las inversiones del empleo. Los bancos concentrados están 

orientados a otorgar préstamos a corporaciones. Considera que el modelo de oligopolio 

mixto18 ha maximizado el bienestar social; sin embargo, la facilidad de crédito a las pymes 

tiene un sesgo político, pues estos programas de financiamiento son una política muy 

popular que es aprovechada por los candidatos a las cámaras para ganar adeptos. 

La banca de Sudáfrica se caracteriza por estar constituida por un reducido número 

de bancos que conforman un oligopolio (Wanke et al., 2017). Estos autores critican las 

fusiones y adquisiciones19 en el sistema bancario, y consideran que el beneficio de las 

fusiones y adquisiciones no debe ser solo para los licitantes, sino que debe promover la 

estabilidad y la solidez de todo el sector bancario.   

Con datos de países en desarrollo, Balteanu y Erce, 2018 analizan la relación entre 

los bonos soberanos y la deuda interna. Sus hallazgos encuentran que el default o pérdida 

de valor de los bonos soberanos afecta la tasa de interés de la deuda local, y viceversa. 

Los problemas macroeconómicos influyen en el valor de los bonos soberanos, perdiendo 

valor, por una situación de riesgo país, los cuales se reflejan en una mayor tasa de interés 

por efecto del riesgo, que también eleva la tasa de interés interna. 

                                                 
18 Un oligopolio mixto es el modelo por el cual empresas privadas compiten con una o más empresas 

públicas. El objetivo de las empresas privadas en este modelo es maximizar su beneficio y el de las empresas 

públicas maximizar el bienestar social. 
19 Mientras la fusión es la unión entre dos o más empresas, con la extinción de todas o alguna de ellas y la 

integración de sus socios y patrimonios en una de las empresas ya existentes o en una nueva, la adquisición 

es la toma de control de una empresa por parte de otra mediante la compra total o parcial de sus 

participaciones, sus activos o comprando un paquete de control. 
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La política monetaria tiene implicancias en la rentabilidad bancaria. Altavilla et 

al.(2018) analizan en Eurozona las implicancias de una serie de políticas 

macroeconómicas no convencionales que incluyen créditos y tasa de interés negativas. 

Los resultados de su estudio determinan, en primer lugar, que la política monetaria 

flexible se relaciona con menores ganancias solo si no existen controles para la 

endogeneidad20 de la política monetaria, principalmente, durante el período de crisis. 

En segundo lugar, validan la evidencia de un modelo de análisis de panel de los 

estados financieros bancarios, y un modelo macro dinámico que utiliza información 

agregada demuestra que después de un choque de política monetaria, los diferentes ítems 

de la rentabilidad bancaria responden asimétricamente. Además, la flexibilización de las 

políticas tiende a ser más beneficiosa en términos relativos para los bancos más eficientes 

y para los bancos con activos de menor calidad. De igual forma, los bancos que se dedican 

principalmente a las actividades de transformación de vencimientos tienden a tener una 

respuesta positiva ante una variación de la curva de rendimiento. 

 Finalmente, a pesar de que los resultados demuestran que la flexibilización de la 

política monetaria no obstaculiza la rentabilidad bancaria, los valores de los accionistas y 

tenedores de bonos, podría haber efectos distorsionadores, probablemente relacionados 

con una toma de riesgos en exceso por parte de los bancos. 

Las crisis bancarias afectan el entorno macroeconómico. Andersson (2016) señala 

que  estas son generadas por un entorno macroeconómico débil y volátil, y afirma que las 

reformas institucionales que se aplican después de las crisis mejoran el resultado 

macroeconómico y reducen las posibilidad de riesgo en el futuro. Sin embargo, durante 

los períodos de crisis tienen incidencia negativa en el PBI. Por tanto, se demuestra que 

las crisis bancarias afectan de manera negativa el PBI durante las crisis y de manera 

positiva en la poscrisis. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
20 En estadística, un situación de endogeneidad se refiere a la existencia de una correlación entre el 

parámetro o variable y el término de error. La endogeneidad puede surgir como resultado de un error de 

medición, autorregresión con autocorrelación de errores, simultaneidad y variables omitidas. En términos 

generales, un lazo de causalidad entre los independientes y las variables dependientes de un modelo 

conduce a la endogeneidad. 
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Conclusiones 

 
La concentración bancaria se entiende como la estructura del sistema financiero 

en donde pocos bancos tienen la mayor participación del mercado en depósitos y/o 

colocaciones. Esta posición de dominio puede generar ventajas para integraciones 

verticales en menoscabo de los clientes con el objetivo de fijar precios y niveles de 

producción. Pueden ser de naturaleza privada o pública. En el primer caso, se generan 

principalmente por fusiones y adquisiciones, mientras que el segundo responde a un 

modelo de bancos controlados por el estado (BCE). Mientras los bancos privados tienden 

a ofertar productos financieros segmentando mercados, los BCE ofertan sus colocaciones 

a sectores de menores ingresos. 

Las entidades reguladoras del sistema financiero son los Bancos Centrales y las 

Superintendencias o Reservas Federales, (como la FED en el caso de los Estados Unidos). 

Estas no tienen incidencia en controlar la concentración bancaria, pues su función está 

referida a la adopción de medidas de control que permitan sostener la estabilidad del 

sistema financiero. Existen normas de control que no provienen de las políticas de los 

entes reguladores sino de la adopción de acuerdos como el caso de Basilea que se firmó 

por primera vez en 1988 (Basilea I); luego, en 2004 (Basilea II); y en 2010 (Basilea IIl). 

A través de estos se fijan importantes acuerdos como son capital regulatorio, 

clasificaciones de riesgo y la exposición a los activos tóxicos respectivamente así como 

el aumento en calidad del volumen de capital. Si bien no son un reglamento para los 

bancos, todas las instituciones las cumplen, y han servido como un importante parámetro 

para evitar las crisis financieras. 

La regulación bancaria está relacionada principalmente con los seguros de 

depósitos, la morosidad de la cartera, las hojas de balance, supervisión de la solvencia de 

los bancos y el nivel adecuado de sus colocaciones en salvaguarda de los intereses del 

ahorrista. Sin embargo, no controlan que las colocaciones alcancen a los diferentes 

sectores económicos por tratarse de operaciones entre privados. 

El acceso al crédito tiene diversas restricciones principalmente las referidas al 

tamaño de la empresa, hojas de balance, e inclusive por género, como es el caso de 

algunos países de Asia, asimismo las PYME tienen menos opciones de oferta de créditos 

que las grandes corporaciones. Existe un grupo de clientes potenciales que no solicitan 

créditos a las entidades financieras por un tema de desaliento causado por la exigencias 
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contables y documentarias que a su criterio resultan ser engorrosas acudiendo en muchos 

casos a la banca paralela. 

Las tasas de interés tienden a elevarse mientras más concentrados se encuentren 

los bancos en el mercado y debido a la falta de competencia que este modelo ocasiona, el 

cual se ve restringido por la escasez de una diversidad de oferta de productos financieros. 

En algunos países se han promulgado leyes para el control de tasas. Se ha encontrado que 

la fijación de tasas máximas de interés no es una solución para la reducción de tasas del 

mercado. Su control genera restricciones en el acceso al crédito principalmente de las 

pequeñas empresas y de las personas con menores recursos, debido al tema de 

rentabilidad, los bancos prefieren no colocar créditos a grupos de mayor riesgo si no 

tienen una contrapartida cuyo spread asegure su retorno. Por otro lado, este tipo de 

medidas generan la aparición de bancos bajo la sombra, que son entidades que no forman 

parte del sistema financiero formal y que otorgan créditos con intereses muy elevados. La 

reducción de las tasas de interés y el acceso al crédito, no están relacionadas a la 

imposición de tasas máximas. El problema es la falta de competencia; por ello, la solución 

está en contar con un mayor número de ofertantes que permitan atender la demanda 

insatisfecha y/o desatendida.  

Las concentraciones bancarias tienden a su vez a la adquisición de empresas de 

diferentes sectores, éstos grupos financieros quienes por su naturaleza cuentan con 

información privilegiada del mercado terminan constituyendo oligopolios en diversas 

actividades económicas.   

El entorno macroeconómico y el sistema financiero están directamente 

relacionados, las expectativas, crisis de gobierno, inestabilidad económica afectan el 

riesgo país, lo que impacta negativamente el valor de los bonos soberanos, y su vez afecta 

la tasa de interés interna elevándola. Del mismo modo, la crisis financiera de la banca de 

un país influye negativamente en su economía.  
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